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PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Direccionamiento Estratégico 

  

LÍDER DEL PROCESO Y/O 
DEPENDENCIA: 

Coronel (RA) Oscar Alberto Jaramillo Carrillo. 

  

TEMA DE SEGUIMIENTO: 
Informe de seguimiento al Sistema de Gestión y 
Evaluación del Empleo Público SIGEP. Vigencia 2018. 

 

NORMATIVIDAD: 

Instructivo Sistema de Información y Gestión del Empleo Público – SIGEP 
Ley 87 de 1993 por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 
las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. Decreto 2842 de 
2010 Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la operación del Sistema de 
Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y se deroga el Decreto 1145 de 
2004. Decreto 1083 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. Decreto 484 de 2017 Por el cual se 
modifican unos artículos del Título 16 del Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector de Función Pública. Decreto 648 de 2017 Por el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

JUSTIFICACIÓN DEL SEGUIMIENTO : 

SIGEP: herramienta que tiene como propósito servir de fuente para la formulación de la 
política pública del empleo, implementada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública. 
 
Se realiza el seguimiento del estado actual del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público - SIGEP, en la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, a fin de 
evidenciar las actividades y acciones adelantadas por los procesos de gestión del 
Talento Humano y Gestión Contractual frente a dicho sistema. 

GESTIÓN / ACCIONES DEL SEGUIMIENTO: 

 

Se recibe el memorando No. 20192110077123-ALDATGTH-DATH-211 del 13 de 
febrero de 2019. Informe SIGEP suscito por la Dirección Administrativa y del Talento 
Humano en el cual se observa la relación con la siguiente información: 
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 Número de funcionarios a 31 de diciembre de 2018: 1088 servidores públicos. 

 Número de funcionarios desvinculados en diciembre/18: 08 

 Número de funcionarios vinculados en diciembre 2018: 08 
 
Metodología para realizar la verificación por parte de control interno: 
 
Con fecha 21/02/2019 se solicita  al señor Omar Camilo Zamora de la Dirección 
Administrativa y de Talento Humano- Grupo de bienestar y capacitación, funcionario 
que le ha sido asignada la clave y usuario de administrador del Sigep para la ALFM: 
 

1. Ingresar al módulo de SIGEP para visualizar las situaciones administrativas del 

personal de la entidad respecto de las vinculaciones y desvinculaciones, para el 

último trimestre de 2018 así: 

ITEM 
OCTUBRE 

2018 
NOVIEMBRE   

2018 
DICIEMBRE     

2018 

Vinculaciones 11 16 8 

Desvinculaciones 5 16 8 

                           Fuente Sigep 2018 

 

Se hace comparativo con los reportes del grupo de vinculación y selección de personal 
de la Dirección Administrativa y del Talento Humano con la señorita PD Lizeth Sanabria 
y de observa que para el mes de octubre se efectuaron 18 ingresos de personal a la 
planta de ALFM de los cuales, los siguientes no han ingresado la hoja de vida al SIGEP 
así: 

 
SERVIDORES PUBLICOS QUE NO HAN INGRESADO DATOS A SIGEP 

NOMBRE UBICACIÓN 

Sara Lucia Rueda: vinculada Regional Suroccidente 

Herder Diaz Orozco vinculado              Regional Caribe. 

Hipólito Jose Vuelbas Sincelejo           Regional Centro 

Francisco Javier Barragán Guarnizo    Regional Centro 

Mauricio Ramírez Florez                        Regional Nororiente 

Sandra Milena Mijares Franco               Regional Llanos Orientales 

Héctor Darío Puentes Bareño                Regional Llanos Orientales 

Pablo Iván Gomez Suarez                      Dirección Administrativa 

Johana Lorena Ardila Huérfano            Regional Tolima Grande 

Fuente: Grupo Vinculación y Selección de Personal ALFM 
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No se evidencia gestión de la Dirección Administrativa y del Talento Humano 
para que los servidores públicos, especialmente los auxiliares de catering 
realicen el ingreso de información al sistema público. 

 
2. Se evidencia que 99 funcionarios no han ingresado a diligenciar y/o actualizar la 

declaración de bienes y rentas Ingresar al módulo SIGEP. No se evidencia que la 

Dirección Administrativa y del Talento Humano haya requerido al personal que 

reporte ingreso de información a la herramienta Sigep. 

3. Durante la vigencia 2018 la Subdirección de Contratos reporta los siguientes 

contratos por prestación de servicios: 

Nombres 
y 

Apellidos 

No. 
contrato 

Valor del 
contrato. 

Objeto del contrato 
Fecha del 
contrato 

Fecha 
terminación 
del contrato 

Fecha de 
desvincula

ción en 
SIGEP 

MAGDA 
IDALID 
ROMERO 
PAMPLO
NA 

001-001-
2018 

22.200.000,00 

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN DERECHO 
PROCESAL PARA ASESORAR 
A LA ALFM EN EL 
DESARROLLO DE LAS 
INVESTIGACIONES 
ADMINISTRATIVAS Y 
DISCIPLINARIAS DESDE QUE 
SE RECIBE LA QUEJA Y/O 
INFORME, HASTA 
PROYECTAR FALLO DE 
PRIMERA INSTANCIA, DANDO 
APLICACIÓN A LA LEY 1476 DE 
2011, LEY 734 DE 2002, ASÍ 
COMO LA ASESORÍA, DE LOS 
PROCESOS DISCIPLINARIOS 
DE LA LEY 1862 DE 2017 

15/01/2018 15/07/2018 dic-18 

FILADEL
FO 
ROBAYO 
CASTILL
O 

001-002-
2018 

56.000.000,00 

PRESTAR POR SUS PROPIOS 
MEDIOS, CON PLENA 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA, SERVICIOS 
DE ASESORÍA A LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES EN LO 
CONCERNIENTE A LA 
ASESORÍA JURÍDICA EN 
DESARROLLO DE LOS 
PROCESOS DISCIPLINARIOS 
DE LA ENTIDAD 

15/01/2018 15/09/2018 dic-18 
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JORGE 
GUILLER
MO 
MONROY 
GUERRA 

001-006-
2018 

14.800.000,00 

PRESTAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO 
AL SUPERVISOR DE 
INTERVENTORIA PARA LA 
TERMINACIÓN DE OBRAS DE 
LAS NUEVAS INSTALACIONES, 
CONSTRUCCIÓN DEL MUELLE 
Y PROTECCIÓN DE LA RIBERA 
SOBRE LA MARGEN DERECHA 
DEL RIO MAGDALENA EN EL 
PUESTO FLUVIAL AVANZADO 
DE INFANTERÍA DE MARINA 
No. 31 DE LA ARMADA 
NACIONAL CON SEDE EN 
BARRANCABERMEJA, 
DEPARTAMENTO DE 
SANTADER 

17/02/2018 15/05/2018 dic-18 

JOSÉ 
ANDRES 
O´MEAR
A R. 

001-017-
2018 

14.800.000,00 

CONTRATAR UN 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN DERECHO 
PUBLICA PARA QUE 
DESARROLLE LA ASESORIA 
JURIDICA A LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FEURZAS 
MILITARES EN MATERIA DE 
DERECHO PÚBLICO Y NUEVO 
MODELO METODOLOGICO DE 
CONTROL FISCAL DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

26/01/2018 15/05/2018 dic-18 

 
De la anterior relación de contratos por prestación de servicios, no se evidencia el 
cargue de datos Hoja de vida por parte de los contratistas, en la herramienta SIGEP 
administrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
 

Contratos de la vigencia 2018 que continúan en la vigencia 2019 
 

Nombres 
y 

Apellidos 

No. 
contrato 

Valor del 
contrato. 

Objeto del contrato 
Fecha del 
contrato 

Fecha 
terminación 
del contrato 

Fecha de 
desvincula

ción en 
SIGEP 

JOSÉ 
JOAQUÍN 
SANABRI
A 
FONSEC
A 

001-003-
2018 

56.000.000,00 

PRESTAR CON PLENA 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA, SERVICIOS 
DE ASESORÍA A LA 
DIRECCIÓN DE LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN LO 
CONCERNIENTE A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL 
NUEVO MODELO DE 

15/01/2018 15/09/2018 
VINCULA
DO PARA 
2019 
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OPERACIÓN, ARTICULACIÓN 
DE LA CADENA DE VALOR, 
PROCESOS DE INNOVACIÓN Y 
FORMULACIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO 2019- 2022 

NUBIA 
GONZAL
EZ 
CERÓN 

001-004-
2018 

68.000.000,00 

CONTRATAR UN 
PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO EN DERECHO 
LABORAL Y DERECHO 
PÚBLICO, PARA QUE 
DESARROLLE LA ASESORÍA 
JURÍDICA EN LOS TEMAS DE 
FUNCIÓN PÚBLICA EN LA 
AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES 

15/01/2018 15/09/2018 
VINCULA
DO PARA 
2019 

CESAR 
CLAVIJO 
MUNEVA
R 

001-005-
2018 

68.000.000,00 

CONTRATAR LOS SERVICIOS 
PROFESIONALES DE UN 
ABOGADO PARA 
REPRESENTAR LA AGENCIA 
LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS 
MILITARES EN PROCESOS 
PENALES 

15/01/2018 15/09/2018 
VINCULA
DO PARA 
2019 

 
De la relación de contratos por prestación de servicios se observa que solo un 
contratista  (Cesar Clavijo Munevar) ingresó los datos en SIGEP.  
 
Los señores Jose Joaquín Sanabria y Nubia Gonzalez Cerón no han ingresado sus 
datos al aplicativo SIGEP. 
 
Los señores: Dra. Nubia Cerón y Dr. José Joaquín Sanabria, “vinculados para 2019” no 
han ingresado datos al SIGEP.  

OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS : 

 Indicar a los contratistas vinculados por prestación de servicios, la exigencia de la 
ley 1712/2014 que quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un 
contrato de prestación de servicios con el Estado deberá, al momento de su 
posesión o de la firma del contrato, debe registrar en el Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIGEP la información de hoja de vida. 

 La Dirección Administrativa y del Talento Humano debe actualizar la directiva 
permanente No.04-ALDG-ALDAD-GRH-251 del 11 de febrero de 2011. 

 La Subdirección de Contratos y la Dirección Administrativa y del Talento Humano 
deben solicitar a los servidores públicos que no han realizado la actualización o 
cargue de información en el SIGEP, ejecutar la actividad teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable y la generación de procesos disciplinarios por su no 
cumplimiento. 

http://go.vlex.com/vid/336695221?fbt=webapp_preview
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Hallazgo 

 

DESCRIPCION PROCESO 

Incumplimiento al Decreto 1083 de 2015 
ARTÍCULO  2.2.5.1.9 Declaración de bienes 
y rentas y hoja de vida. Previo a la posesión 
de un empleo público, la persona deberá 
haber declarado bajo juramento el monto de 
sus bienes y rentas en el formato adoptado 
para el efecto por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, a través 
del Sistema de Información y Gestión del 
Empleo Público –SIGEP, de acuerdo con las 
condiciones señaladas en el Título 16 de la 
Parte 2 del Libro 2. 

Secretaria General 

Dirección Administrativa y del Talento 
Humano. Oficina principal. 

 

Subdirección de contratos. 

 

 
SOPORTES DE LA REVISIÓN : 
Ley 87/93 
Ley 1712/2014 
Decreto 1083/2015 
Cartilla Sigep –DAFP 
Directiva permanente No.04-ALDG-ALDAD-GRH-251 del 11 de febrero de 2011. 
Memorando No.20192110077123-ALDATGTH-DATH-211 del 13 de febrero de 2019. Informe SIGEP 
suscito por la Dirección Administrativa y del Talento Humano. 

 
 
 
 

               ORIGINAL FIRMADO 

Elaboró: Carmen Aurora Pulido Méndez 
  Asesor Sector Defensa. 

 
            ORIGINAL FIRMADO 
Revisó: Economista Sandra Nerithza Cano Pérez 
 Jefe Control Interno ALFM. 
  
   


